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Señores 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA PENAL  
Sala Penal: secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
 
Buenas tardes, de manera atenta y por ser de su competencia, le remito el correo electrónico del 10-
octubre-2022 enviado por equivocación a esta Corte Constitucional por Angie Camila Aldana B.   del
Centro de Servicios Judiciales de Soacha - Area de tutelas y Habeas Corpus, mediante el cual anexa la
tutela de  ROYNER HERNÁNDEZ CASTILLA contra el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL – SALA
PENAL Y OTROS -en 7 archivos-, comoquiera que dicho Centro de Servicios enuncia puntualmente que
conforme a las reglas de reparto lo remite a la Corte Suprema de Justicia – Sala Penal, el cual igualmente
remitió al correo de secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 
 
Cabe precisar que de conformidad con el numeral 9° del Artículo 241 de la Constitución Política de
Colombia, la función de la Corte Constitucional se circunscribe a la revisión el de las decisiones
judiciales emitidas por los jueces, tribunales y cortes relacionadas con la acción de tutela, NO A
DECIDIR ACCIONES DE TUTELA. 
 
Con copia a: tutelasoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y
abogado.fernandorodriguez@gmail.com 
 
Cordial saludo, 
Secretaría General 
Corte Constitucional 

De: Secretaria1 Corte Constitucional <secretaria1@corteconstitucional.gov.co>

Enviado: lunes, 10 de octubre de 2022 16:44

Para: secretaria4 corte constitucional <secretaria4@corteconstitucional.gov.co>

Asunto: RV: Tutela ROYNEL HERNANDEZ CASTILLA
 

De: Secretaria2 Corte Constitucional <secretaria2@corteconstitucional.gov.co>

Enviado: lunes, 10 de octubre de 2022 14:14
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Para: Secretaria1 Corte Constitucional <secretaria1@corteconstitucional.gov.co>

Asunto: RV: Tutela ROYNEL HERNANDEZ CASTILLA
 
 

De: Tutelas Circuito Judicial - Cundinamarca - Soacha <tutelasoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviados: lunes, 10 de octubre de 2022 14:14:07 (UTC-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco

Para: Secretaria General Corte Suprema <secretariag@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>; Secretaria2 Corte
Constitucional <secretaria2@corteconstitucional.gov.co>

Cc: abogado.fernandorodriguez <abogado.fernandorodriguez@gmail.com>

Asunto: RV: Tutela ROYNEL HERNANDEZ CASTILLA


                 





SEÑORES:
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA PENAL 


Por medio del presente me permito remitir acción de tutela radicada en esta dependencia,
de ROYNEL HERNANDEZ CASTILLA  VS TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA
SALA PENAL Y OTROS,  con el fin de que sea sometida a reparto en esa entidad, toda vez que,
conforme las reglas de reparto, este municipio no es competente para conocer de la
acción. 


Lo anterior conforme las reglas de reparto de Tutelas





​




 

CORDIALMENTE,


ANGIE CAMILA ALDANA B.
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA - CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE
SOACHA
ÁREA DE TUTELAS Y HABEAS CORPUS



Favor acuse recibo

Carrera 7A No. 19A – 104 Piso 1º  Soacha – Cundinamarca    Tele-fax: 5755547 – 5755587

Campaña Cero-Papel
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No imprima este correo si no es necesario, comprométase con el planeta.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del
5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que
puede guardarlo como un archivo digital. 

De: FERNANDO RODRIGUEZ <abogado.fernandorodriguez@gmail.com>

Enviado: viernes, 7 de octubre de 2022 14:43

Para: Tutelas Circuito Judicial - Cundinamarca - Soacha <tutelasoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
abogado.fernandorodriguez <abogado.fernandorodriguez@gmail.com>

Asunto: Tutela ROYNEL HERNANDEZ CASTILLA
 
Buen día;

Por medio del presente correo electrónico radicó acción de tutela a favor del señor ROYNEL
HERNÁNDEZ CASTILLA.

Agradezco la atención prestada y positiva respuesta.

Atentamente;

EDGAR FERNANDO RODRÍGUEZ ERAZO 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

  

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  DDEELL  DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  BBOOGGOOTTÁÁ    

SS  AA  LL  AA        PP  EE  NN  AA  LL  

**    **    **  

  

MMAAGGIISSTTRRAADDOO  PPOONNEENNTTEE::  JJAAVVIIEERR  AARRMMAANNDDOO  FFLLEETTSSCCHHEERR  PPLLAAZZAASS  

  

RR    EE    FF    EE    RR    EE    NN    CC    II    AA  

RADICACIÓN: . 11001 60 00000 2020 01227 01 (SPA-S-035-A/21) 
ASUNTO: . Proceso segunda instancia, procedimiento especial abreviado 
MOTIVO DECISIÓN: . Apelación sentencia anticipada 
PROCESADO: . Roynnel Hernández Castilla      
DELITOS: . Acceso abusivo a sistema informático agravado y hurto por medios 
   informáticos y semejantes agravado 
PROCEDENCIA: . Juzgado Veintiuno Penal Municipal con Función de Conocimiento.  
FUNCIONARIO: . Dr. Jesús Giovanni Álvarez Bermúdez   
APROBADO: . Acta N° 0146 
DECISIÓN: . Confirma providencia impugnada 

 
 
Bogotá D. C., cinco (05:00) de la tarde del miércoles siete (7) de septiembre 

de dos mil veintidós (2022). 
 

T E M Á T I C A 

 
Se pronuncia esta Sala de Decisión sobre el recurso de apelación promovido 

por la defensa contra la sentencia de 12 de marzo de 2021, mediante la cual 
el Juzgado Veintiuno Penal Municipal con Función de Conocimiento condenó 

a ROYNNEL HERNÁNDEZ CASTILLA por la comisión de la conducta punible 
de acceso abusivo a sistema informático agravado, en concurso heterogéneo 
con hurto por medios informáticos y semejantes agravado.  
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I 
ASPECTO FÁCTICO 

 
De acuerdo con la sentencia, el 3 de agosto de 2017, el señor Julián Javier 
Borraez Gaona, en su condición de Secretario de Hacienda de la Alcaldía 

municipal de Gama (Cundinamarca), presentó denuncia porque, previamente, 
el 26 de julio de 2017, ingresó a la banca virtual institucional con el fin de 
realizar los pagos a los contratistas mediante transferencia con Disfon web, 

empero, le resultó imposible acceder a la página electrónica, pues, el sistema 
requería de un nuevo ingreso del usuario y clave de acceso. 
 

Una vez realizadas las labores investigativas se encontró que el procesado, 
Roynnel Hernández Castilla, acordó con Adolfo Pérez Pedrozo desfalcar la 

entidad, en virtud de lo cual, el primero, ingresó al aplicativo gubernamental 
sin ninguna autorización con el fin de apoderarse del erario.  

 

En desarrollo del plan, transfirió a una cuenta bancaria del titular Pérez 
Pedrozo la suma de $123’479.000,oo, quien, a su vez, por instrucciones del 
procesado, procedió a remitir en varios cheques firmados el dinero a nombre  

de: i) John Humberto Rodríguez Molina, por la suma de $20’000.000,oo y 
$30’000.000,oo, respectivamente; ii) David Rafael Zambrano, por el monto de 

$30’000.000.oo; iii) Rolando Sánchez Castro, el valor de $30’000.000,oo, 
siendo que el 31 de julio de ese año todos cobraron los títulos y entregaron el 
dinero al encartado.  

 

Igualmente, el 26 de julio de 2017, el sujeto realizó transferencias de recursos 

monetarios de propiedad de la entidad estatal por valor de $110’650.000,oo; 
el 28 de julio posterior, por la suma de $210’950.000,oo y $285’500.000,oo y, 
por último, el 31 de julio siguiente, retiró durante cuatro oportunidades la 

suma de $720.000,oo, para un total de $2’880.000,oo, en cajero ATM.  

 

Finalmente, a través del acuerdo ilícito el Roynnel Hernández Castilla logró 

la apropiación de la suma de $1.135’439.000,oo, así: el 26 de julio de 2017, el 
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monto $110’650.000,oo; el 28 siguiente, $210’950.000,oo y $285’500.000,oo 
de la cuenta Bancolombia a nombre de la Alcaldía de Gama; el 31 de julio, la 
suma de $194’300.000,oo, así como $210’560.000,oo de la misma entidad 

financiera y $123’479.000,oo de la cuenta de Davivienda, sin que se aportara 
constancia de la reparación integral.  

 

II 
ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES 

 
El 25 de abril de 2020 se efectuó la legalización del procedimiento y la orden 
de captura, seguidamente se formuló imputación en contra de Hernández 
Castilla, en calidad de coautor y a título de dolo, por el delito de acceso 
abusivo a un sistema informático agravado y hurto por medios informáticos y 

semejantes agravado, de conformidad con los cánones 269-A, 269-H, 
numeral 5, 269-I y 267, numeral 2, del Código Penal. El vinculado no aceptó 
los cargos y se le impuso medida de aseguramiento consistente en detención 

preventiva en centro carcelario(1). 

 

La acusación correspondió, por reparto, al Juzgado Veintiuno Penal Municipal 

de Conocimiento de esta ciudad, ante el cual, el 13 de noviembre de 2020, se 
convocó a juicio por el delito de acceso abusivo a un sistema informático, 

agravado en concurso heterogéneo con hurto por medios informáticos y 
semejantes, de conformidad con los artículos 269-A, 269-H, numeral 5, 269-I 
y 267, numeral 2, del Código Penal, mientras la audiencia preparatoria se 

llevó a cabo el 13 de enero de 2021 y se fijó fecha para adelantar el juicio.  

 

Posteriormente, el 9 de febrero de 2021, el procesado aceptó los cargos 
endilgados, por lo que se verificó la legalidad del allanamiento y se corrió el 
traslado a las partes para la individualización de pena y sentencia, mientras la 

sentencia se dictó el 12 de marzo de esa anualidad.  

 
(1) El 15 de octubre de 2020, el Juzgado Treinta y Cinco Penal Municipal con Función de Control de Garantías denegó la sustitución de 
la medida de aseguramiento, cuya decisión quedó ejecutoriada en esa calenda por la falta de interposición de recursos, mientras, el 1° 
de diciembre siguiente, el Juzgado Cincuenta y Ocho homólogo no accedió a la petición de libertad por vencimiento de términos, 
quedando ejecutoriada en esa oportunidad por la ausencia de interposición de la apelación.   
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III 
SENTENCIA IMPUGNADA 

 

El 12 de marzo de 2021, se emitió el falló que condenó al sentenciado a 
ochenta (80) meses de prisión y a la accesoria por el mismo lapso; además, 

le denegó la suspensión de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria por 
expresa prohibición legal.  

 

Sobre la conducta base de hurto por medios electrónicos y semejantes, 
agravado, fijó una consecuencia de ochenta (80) meses aunado a otro 
guarismo de dieciséis (16) por el concurso heterogéneo del acceso abusivo al 

sistema informático con causal de intensificación punitiva para un total de 
noventa y seis (96); sin embargo, concedió la rebaja de la sexta parte 

atendiendo al momento procesal de la admisión de la responsabilidad, es 
decir, al inicio del juicio oral.  

 

Finalmente, no concedió el subrogado porque la pena impuesta supera los 
cuatro años de prisión y tampoco accedió al mecanismo sustitutivo, toda vez 
que la conducta se encuentra enlistada en el artículo 68-A del Código Penal.  

 

Inconforme con la decisión, la defensa interpuso el recurso ordinario de 

apelación y procedió a la sustentación mediante escrito.  

 

IV 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 

 
El abogado fincó su inconformidad únicamente sobre el mecanismo sustitutivo 

frente a lo cual expuso, en primer término, sobre la falencia en la motivación 
de la sentencia al omitirse el pronunciamiento por ese concepto, pues, no se 

evaluaron los requisitos del canon 38-B del Código Penal, sino los contenidos 
en la disposición 63 ídem, cuya última norma regula una situación jurídica 
completamente distinta.   
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Sin perjuicio de ello, exhibió el dislate judicial al considerar las conductas 
reprochadas como exentas de la concesión de beneficios y subrogados 
penales.  

 

V 

ESTIMATIVOS DEL TRIBUNAL 

 
Por mandato legal derivado del contenido de los artículos 34, numeral 1, 176, 

inciso final, y 179, de la Ley 906 de 2004, resuelve esta instancia el asunto 
planteado por el recurrente, dentro del marco delimitado por el objeto de su 
impugnación.  

 
Como se anotó en precedencia, el impugnante solicitó la revocatoria parcial 

de la decisión de primer grado en lo que concierne a la sustitución de la 
medida de privación de la libertad.  

 

5.1. De la nulidad 

 
De entrada, la manifestación sobre ausencia de motivación alude a yerros sin 
enervarse petición concreta, acorde con esa argumentación, atinente a la 
anulación para retrotraer la actuación al momento de la configuración de la 

vicisitud ocasionado con la sentencia.   

 

Tampoco se demostró si la falta de justificación obedece a una falencia 

absoluta, deficiente, ambigua o sofística, mucho menos se comprobó la 
trascendencia del supuesto yerro para lograr una determinación distinta.  

 

Sin perjuicio de ello y, contrario al alegato de la apelación, la lectura simple de 
la sentencia muestra que, precisamente, en el acápite denominado prisión 

domiciliaria se estudió se instituto (folio 6 se la sentencia), concluyéndose la 
negativa para acceder a la petición, con fundamento en el canon 63 del 
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Código Penal y porque la conducta está excluida de los beneficios y 
subrogados penales.   

 

Entonces, al margen del correcto o equívoco análisis de esos razonamientos, 
es evidente que el a quo se pronunció sobre el objeto de la pretensión, tan es 
así, que las justificaciones fueron objeto de control legal y judicial por parte 

del inconforme, razón por la cual no existen vicios para corregir.  

 

5.2. De la prisión domiciliaria 
 

De entrada, le asiste razón al censor porque las conductas objeto de reproche 

no se encuentran enlistadas en el canon 68-A del Código Penal, ni pueden 
asemejarse al hurto calificado, dado que ello constituye una analogía en 
detrimento del procesado, por tanto, inadmisible en un estado social de 

derecho.    

 

Nótese que la Corte Suprema de Justicia dispuso:  

 
[…] No habría sido posible negarle la condena de ejecución 
condicional con fundamento en el artículo 68A –que prohíbe la 
concesión de este beneficio a quienes sean condenados por el 
reato de hurto calificado– y aduciendo, para el efecto, la 
similitud dogmática del delito de hurto por medios informáticos 
con el descrito en el artículo 240 ibidem, toda vez que, aunque 
atrás, en punto de la reparación integral, se utilizó el criterio 
analógico para conferir igual consecuencia jurídica a un mismo 
supuesto de hecho, no sería viable argumentar algo semejante 
en sentido desfavorable a los intereses del procesado, pues la 
analogía en malam partem está proscrita en materia penal 
(artículo 6º, inciso 3º del Código Penal)”(2) 

 

Entonces, la denegación con base en la supuesta prohibición expresa carece 

de sustento legal, constituye una violación directa de la norma, porque el 
canon 68-A no enlistó el acceso abusivo a un sistema informático ni el hurto 

 
(2) CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. decisión de 11 de febrero de 2015, radicado 42.724, M.P.: Eyder Patiño 
Cabrera 
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por medios informáticos, siendo menester estudiar las exigencias 
preceptuadas en el canon 38-B del Código Penal.  

 

Trasladados al asunto examinado, al tenor de los cánones 269 A, 269 H y 60 
del Código Penal el acceso abusivo a sistema informático agravado 

contempla una consecuencia mínima de setenta y dos (72) meses y máxima 
de ciento sesenta y ocho (168) meses.  
 

Por su parte, el delito de hurto por medios informáticos y semejantes 
agravado por haberse cometido sobre bienes del Estado preceptúa una 

sanción mínima de noventa y seis (96) meses de prisión. 
 

A tal premisa se arriba luego de considerar que la norma 269-I de la Ley 599 

de 2000 no contempla penas, sino que remite a las del 240 ejusdem, de modo 
que, por analogía ese tipo corresponde al numeral 4 del inciso primero 
artículo 240 (3), el cual dispone una sanción de seis (6) a catorce (14) años o 

setenta y dos (72) a ciento sesenta y ocho (168) meses de prisión y no de 60 
a 144 meses como erróneamente lo consideró el a quo al seleccionar la 

disposición que no regula la materia. 

 

Inexplicablemente y alentado por el titular de la acción penal el a quo escogió 

el inciso quinto del artículo 240 para determinar los extremos punitivos, cuya 
corrección si bien está proscrita para corregir la punición en sede de segunda 

instancia porque constituirá una modificación abiertamente peyorativa al llevar 
al aumento de la penalidad en detrimento del apelante único, sí está permitida 
frente al estudio del presente instituto, porque este depende del principio de 

legalidad de las penas y no del error judicial.   

   

Como se anunció, a pesar que en la sentencia ocurrió un error de selección, 
acá se utilizarán los límites adecuados, es decir, 72 a 168 meses y, por virtud 
del numeral 2 del canon 267 del Código Penal, esa estimación se intensificó 

 
(3) CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. decisión de 11 de febrero de 2015, radicado 42.724, M.P.: Eyder Patiño 
Cabrera 
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de una tercera parte a la mitad por haberse cometido sobre bienes del Estado 
y no de la mitad a las tres cuartas partes como desacertadamente lo expresó 
el fallador. 

 
A pesar de lo anterior, la operación aritmética del funcionario sí correspondió 

a la adición de la normativa aplicable, esto es, de una tercera parte a la mitad 
(al sumarle a 60 un valor de 20 y aumentarle a 144 un monto de 72 para un 
total de 80 a 216 meses), su imprecisión genera una confusión innecesaria, 

siendo que el deber de la autoridad judicial es emitir un pronunciamiento en 
un lenguaje comprensible, cuyo mandato cobija las operaciones matemáticas 

de la pena.  

 

Entonces, al margen del yerro del operador de primera instancia, la estricta 

legalidad implica que el extremo mínimo de la sanción que legalmente 
correspondería en este evento por el hurto por medios informáticos es de 
setenta y dos (72) meses aumentado en veinticuatro (24) y ciento sesenta y 

ocho (168) más ochenta y cuatro (84), por expresa aplicación del canon 60 
numeral 4, en concordancia con el 267 del Código Penal, por manera que la 

consecuencia final mínima es de noventa y seis (96) y la máxima doscientos 
cincuenta y dos (252) meses, con lo cual se acredita el factor objetivo del 
numeral 1, del canon 38-B. 
 

En síntesis, ninguna de las conductas previstas en la legislación contempla 
una pena mínima superior a ocho años y tampoco están excluidas de los 

beneficios y subrogados penales, quedando por establecer lo correspondiente 
al arraigo familiar y social.  

 
Sobre el particular, se anticipa, en la audiencia de individualización de pena y 

sentencia, la defensa se relevó de aportar prueba acorde con la pretensión, 
comoquiera que en el proceso no quedo demostrada esa circunstancia.  
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Durante el traslado del canon 447 de la Ley 906 de 2004 el defensor se 
abstuvo de aportar elementos para determinar la permanencia del sujeto en 
un determinado lugar y sus vínculos con la comunidad, pues adujo que i) el 

arraigo fue determinado en la audiencia preliminar y ii) su prohijado reside en 
la carrera 68-F # 21-40 sur, apartamento 201, de Bogotá.  

 
Seguidamente se comprometió a allegar un recibo de servicio público, lo cual 
fue avalado por el togado, quien le conminó a remitir el documento al correo 

institucional sin verificar el ingreso del mismo al plenario (audiencia de 
09.02.2021, récord 28:34 a 30:29). 
 

Sin perjuicio de ello, tal escrito no reposa en el expediente, comoquiera que el 
principio de oralidad y preclusividad de las etapas conminaba a la parte 

interesada a sustentar la evidencia durante el momento procesal oportuno de 
lo cual habría que corrérsele traslado a la contraparte durante la diligencia 
para garantizar la publicidad y el derecho a la contradicción.  

 

En todo caso, la simple indicación de una dirección no se traduce per se en el 
arraigo, pues, jurisprudencialmente este debe ser entendido como “… el 

establecimiento de una persona de manera permanente en un lugar, con ocasión de 

sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la pertenencia a una familia, a 

un grupo, a una comunidad, a un trabajo o actividad, así como por la posesión de 

bienes…”(4)  

 

Por si no fuera suficiente, al revisar el expediente no se encuentra que la 
cuestión quedó establecida en el proceso, comoquiera que desde el pasado 

25 de abril de 2020 se impuso la detención preventiva en centro carcelario y 
en el escrito de acusación tampoco se mencionó la ubicación personal del 

sujeto.  
 

 
(4) CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Penal, Sentencia de 25 de septiembre de 2019, radicación 52898, M.P., Luis 
Guillermo Otero Salazar.  
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En la diligencia de solicitud de medida de aseguramiento el entonces 
defensor no arrimó medios de prueba para fincar ese aspecto, tan es así, que 
juez le consultó sobre la evidencia para sustentar la solicitud de oposición a la 

medida de aseguramiento y de sustitución de la misma por la domiciliaria, 
frente a lo cual el profesional aseveró que sus afirmaciones sobre familiares, 

teléfonos, dirección y lugar de trabajo bastaban para corroborar el dicho 
(audiencia de 25.04.2020, récord 25:00 ss.). 
 

Es decir, según él, sus propias afirmaciones constituían prueba de esos 
dichos, siendo meras elucubraciones carentes del deber de la carga suasoria 

requerida para demostrar fehacientemente los vínculos con la comunidad y, 
en todo caso, se desconoce el nexo actual con ese lugar y con su familiar, 
toda vez que las relaciones cambian con el paso del tiempo.   

 

Equivalentemente, deviene improcedente la figura contemplada en el canon 
38-G porque desde la fecha de imposición de la medida de aseguramiento es 

evidente que a la actualidad no ha cumplido con la mitad de la condena.   

 

En consecuencia, deberá purgar la condena en el lugar de reclusión que para 

tal efecto asigne el INPEC.  

 

 
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ, en Sala de Decisión Penal, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO-. Confirmar, en lo que fue objeto de impugnación, la sentencia de 
12 de marzo de 2021, emitida por el Juzgado 21 Penal Municipal con Función 
de Conocimiento de esta ciudad, por medio de la cual condenó a Roynnel 
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Hernández Castilla y le denegó la prisión domiciliaria, pero, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.     
 

SEGUNDO.- Advertir que, por mandato legal, contra este fallo procede el 
recurso extraordinario de casación, que deberá ser interpuesto dentro de la 

oportunidad prevista por el artículo 183 de la Ley 906 de 2004, modificado por 
el artículo 98 de la Ley 1395 de 2010. 
 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y DEVUÉLVASE oportunamente la carpeta y 
sus registros a la oficina judicial de origen a través del Centro de Servicios 

Judiciales del Sistema Penal Acusatorio. 

                 
JAVIER ARMANDO FLETSCHER PLAZAS (*) 

Magistrado 

 

JUAN CARLOS GARRIDO BARRIENTOS   DAGOBERTO HERNÁNDEZ PEÑA                              

Magistrado                         Magistrado 

 

 
(*) Firma digital. Autorizada por Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, artículo 11 y Acuerdo PCSJA20-11532 de 11 de abril de 2020, 

artículo 6; Ley 527 de 1999 y Decreto Reglamentario 2364 de 2012 

 

*  *  * 
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El presente proyecto fue registrado y puesto a consideración de la Sala, hoy, 7 de septiembre de 2022 
/laml/  

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
S A L A    P E N A L 

 
ACTA DE AUDIENCIA DE LECTURA DE FALLO 

 
Fecha: Jueves, 22 de septiembre de 2022 
Hora: 03:00 de la tarde  
Lugar: Audiencia virtual Microsoft Teams 
Radicación: 11001 60 00000 2020 01227 (SPA-S-035A/21) 
Conducta punible: Acceso abusivo a sistema informático agravado y hurto por 

medios informáticos y semejantes agravado 
Procesado:  Roynnel Hernández Castilla (no asistió)  
Defensor: Dr. Edgar Fernando Rodríguez Erazo  
Fiscal: Dr. Luis Orlando Paloma Parra  
Asistente Fiscal: Dr. Edgar Augusto Gómez Camargo 
Ministerio Público: Dr. Néstor Julio Gómez Zamudio (no asistió) 
Víctima: Dr. Alcaldía de Gama (no asistió) 
 
 

A las 03:13 de la tarde de la fecha antes indicada, el magistrado ponente –previamente designado 
por los demás integrantes de la Sala de Decisión Penal, de conformidad con el contenido del 
artículo 164 de la Ley 906 de 2004– declaró formalmente instalada la audiencia de lectura de 
providencia en el presente asunto, la cual se realizó de manera virtual por la aplicación de 
Microsoft Teams atendiendo lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura y el CENDOJ, 
y procedió a verificar la presencia de las partes e intervinientes. Concurrieron la defensa, el 
delegado de la Fiscalía y su asistente. Se dejó constancia de la inasistencia de las demás partes 
con interés en el presente asunto, a quienes se les había citado con la debida antelación según 
consta en la carpeta con las copias de las comunicaciones respectivas. 
 
A continuación el Presidente de la audiencia procedió a dar a conocer el contenido del fallo de 
segunda instancia que, en su parte resolutiva, decidió: “… PRIMERO-. Confirmar, en lo que fue 
objeto de impugnación, la sentencia de 12 de marzo de 2021, emitida por el Juzgado Veintiuno 
Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad, por medio de la cual condenó a 
Roynnel Hernández Castilla y le denegó la prisión domiciliaria, pero, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. — SEGUNDO.- Advertir que, por mandato legal, contra 
este fallo procede el recurso extraordinario de casación, que deberá ser interpuesto dentro de la 
oportunidad prevista por el artículo 183 de la Ley 906 de 2004, modificado por el artículo 98 de 
la Ley 1395 de 2010…” 
 
La decisión se notificó en estrados. Se ordenó entregar copia a las partes y devolver el expediente 
oportunamente a la oficina judicial de origen, a través del Centro de Servicios Judiciales para el 
Sistema Penal Acusatorio de Paloquemao. 
 
Se dejó constancia de la observancia y respeto de los derechos y garantías procesales de las partes 
e intervinientes. Agotado el objeto de la audiencia se levantó la sesión a las 03:32 de la tarde  
 
La presente acta se elabora conforme lo ordena el artículo 146, numerales 2 y 3 de la Ley 906 de 
2004 y se agrega a la carpeta copia de la providencia en medio físico y copia del registro audio-
visual. Conste. 
 
El Magistrado,  
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JAVIER ARMANDO FLETSCHER PLAZAS (*) 

 
(*) Firma digital. Autorizada por Decreto 491 de 28 de marzo de 2020, artículo 11 y Acuerdo PCSJA20-11532 de 11 de abril de 2020, 

artículo 6; Ley 527 de 1999 y Decreto Reglamentario 2364 de 2012   
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RV: ACCIÓN DE TUTELA, ROYNELL HERNANDEZ CASTILLA

Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>
Mar 23/08/2022 9:29
Para: Recepcionprocesospenal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>

Tutela primera 

ROYNELL HERNANDEZ CASTILLA

De: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 22 de agosto de 2022 11:15 p. m.

Para: Secretaria Sala Casacion Penal <secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: ACCIÓN DE TUTELA, ROYNELL HERNANDEZ CASTILLA
 
Por ser de su competencia para su conocimiento y trámite. att JFSM

De: Luz Stella Valenzuela Pardo <lvalenzo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 22 de agosto de 2022 3:12 p. m.

Para: Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsptribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA, ROYNELL HERNANDEZ CASTILLA
 

Cordial saludo.  
  
Comedidamente, remito para su conocimiento, trámite y fines pertinentes; ACCIÓN DE TUTELA, del
señor ROYNELL HERNANDEZ CASTILLA, 7 folios, recibido por correo  472., en sobre cerrado.   

Atentamente,

Luz Stella Valenzuela Pardo 

Oficinista Secretaría Sala Penal  

Tribunal Superior de Bogotá 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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  CUI 11001020400020220174700 
Número interno 125976 

Roynnel Hernández Castilla 
 

Mi 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

  

SE AVOCA conocimiento de la demanda de tutela instaurada por 

ROYNNEL HERNÁNDEZ CASTILLA, contra la SALA PENAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, por la supuesta vulneración de 

sus derechos fundamentales. En consecuencia, se dispone: 
 
 1. Vincular al presente trámite a la SECRETARÍA de la Sala 

accionada y a las partes e intervinientes en el proceso radicado bajo el 
No. 2020-01227, adelantado contra el accionante.  
 

 2. Comunicar esta determinación a las autoridades accionadas y 
a los vinculados, para que, dentro del improrrogable término de 

veinticuatro (24) horas, se pronuncien sobre los hechos y las 
pretensiones de la demanda instaurada.  
 

 3. Remítase a los demandados y a los vinculados, copia íntegra 
del presente auto y del libelo de tutela. 

 
 4. De no ser posible notificar personalmente y por correo 
electrónico a las partes o terceros con interés, súrtase este trámite por 

aviso fijado en la página web de la Corte Suprema de Justicia, con el 
fin de enterar a las personas que puedan verse afectadas en el 
desarrollo de este trámite constitucional.  

 
 5. Las respuestas y proveídos deberán ser remitidos al correo 

electrónico despenaltutelas008@cortesuprema.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

mailto:despenaltutelas008@cortesuprema.gov.co
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NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA 

Secretaria 
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